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Bogotá, D.C.  

 

Señor 
MIGUEL ANGEL PARRA CORREDOR 

C.C 1.000.363.922 
Cel. 3116409175 
E-mail: parramiguelc2014@gmail.com 
Dirección: Calle 165 n 8 - 35 
Ciudad 
          

Asunto: Respuesta al Radicado IPES No. 10-812-2026-004607. BTE  2303922026 

 

Respetado, 

 

En atención al asunto de la referencia, el marco de las competencias atribuidas por el artículo 

79 del Acuerdo 257 de 2006, y la misión definida por el Instituto para la Economía Social -

IPES-, la cual “El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las personas de la 

Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e impulsan su bienestar 

integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad alimentaria, al progreso 

productivo, turístico y gastronómico de Bogotá”, de manera atenta, me permito dar respuesta 

a su solicitud en los siguientes términos: 

Como quiera que, en su solicitud indica “Les pido con todo respecto el favor de ayudarme para 

la caracterización he identificación como vendedora informal.(…)vendo AREPAS RELLENAS 

CHORISOS. De lunes a viernes en el horario de 6 AM hasta las 1 PM, Estamos ubicados en 

la, dirección CARRERA 1 N 79-15 AL frente DE DUNKIN' DONUTS, localidad CHAPINERO 

(…) ”. Es pertinente informar que una vez verificada la Herramienta Misional-HEMI, se constató 

que el documento No. 1000363922 se encuentra registrado en la Herramienta Misional - HEMI 

del Instituto Para la Economía Social - IPES. Cuenta con Registro Individual de Vendedor 

informal – RIVI en la localidad de Chapinero desde abril 07 de 2026. En este sentido, para 

consultar su registro puede realizarlo a través del sitio web www.ipes.gov.co y/o ingresando 

en la dirección http://hemi.ipes.gov.co/Publica/ConsultaRivi.aspx. 

http://www.ipes.gov.co/
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Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de 

su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 

informales, sujetos de atención. 

En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el código 

de procedimientos Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y Ley 

1755 de 2015. 

 

Atentamente, 

 

 

JORGE LUIS REYES BEJARANO  

Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad.  
 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida Andrea Badillo  – Contratista SGRSI   

 
                 
 

14/04/2026 

Revisó  Lorenza Velásquez Rodríguez – Abogada Contratista SGRSI  14/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 

Sociales e Informalidad  
 14/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del  subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para 

la Economía Social IPES.  

 

 

http://www.ipes.gov.co/

